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Demandante: Alicia Rodríguez Mesa y otros 
Demandado: Ingeniería y Transportes Lamd y otros 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco de junio de dos mil veinte 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 121 del Código General del 

Proceso y ante la afectación de la prestación del servicio por la 

emergencia declarada, se prorroga el término para decidir la instancia 

hasta por 6 meses más, contados a partir del 20 de agosto del año en 

curso1. 

 

De otra parte, como quiera que después de emitida la sentencia de 

primera instancia, la Fiscalía General de la Nación allegó la documentación 

que se le había solicitado en el decreto de pruebas, se corre traslado de la 

misma a las partes por el término de 3 días. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado 

Exp. 020-2018-00309-01 

 

 
1 Si bien el plazo inicial para definir la instancia iba hasta el 10 de junio del año en curso, en virtud de lo ordenado 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11517 y concordantes, 

en este proceso el período para fallar se suspendió durante 71 días entre el 16 de marzo y 25 de mayo de 2020. 
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